
ARTICULO 9 FRACCION XIX
ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: 28 DE MAYO DE 2012

PRESENTE:

Por este medio V de la manera más atenta me permito comunicarle que con relación al

artículo 9 fracción XIX de la ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, donde se pide la aplicación de fondos auxiliares espedales y el origen
de los ingresos le informo que NO SEHA APUCADO FONDOS AUXlUARES ESPECIALES HASTA

lA PRESENTEFECHA.
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